
Lugar de expedición: 66600Folio Fiscal: B462E368-297B-4749-80E7-20AB5AD59972
# Serie del certificado del SAT: 00001000000702501858
Fecha y hora de certificación: 2024-03-12T17:33:12

Fecha de expedición: 2024-03-12T17:33:07

Método de pago: PUE, Pago en una sola exhibición
Forma de pago principal: 28, Tarjeta de débito 

Moneda: MXN

C L I E N T E

RFC receptor: IFN060425C53
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

Uso de CFDI: G03 Domicilio: 06760 Regimen Fiscal: 603

C O N C E P T O S
Cantidad Unidad ClaveProd NoIdent. Descripción Valor Unitario Importe

1 H87 90101500 224725 12 DBL BA MONSTER BURGER CJR $262.07 $262.07
1 H87 90101500 227027 CONVERTIR COMBO GDE CJR $36.21 $36.21
1 H87 90101500 71729 EXTRA GUACAMOLE CJR  UN $26.72 $26.72
1 H87 90101500 219704 EXTRA PORCION PIÑA (2 PZ) CJR UN $15.52 $15.52
1 H87 90101500 71668 EXTRA TOCINO CJR  UN $24.14 $24.14

Subtotal: $364.66
 Traslado 002 IVA  TASA 16.00% BASE $364.66: $58.34

Total a pagar: $423.00
Importe con letra:
(Cuatrocientos veintitres pesos 00/100 MXN)

||1.1|B462E368-297B-4749-80E7-20AB5AD59972|2024-03-12T17:33:12|SCD110105654|b33I8L8MYNg3IB7q9L8PgVbCBzl
2osSF/BMnu7wkfA/g4OB0/nudHRvZVMr0Pdn2XC08Fmp2KaXdcQPkOTh+UAPeX0TD9mjQFLirpq7uBI+hTjCpgorpnEY+UXJ0KNXkZp
jiRtyKeekSrheuS/KQg3vvXpN+Rkk/XsiLw0QVep6UONbMQc51ee9NWJ3qgLL/xbds32ZXBJ+DEBoAtrOqCq5nOs/Ig/Hcz2+1HkzmU
iKQWdFE7iMK6SUMLtDVZ5b6WoHGqOjkaV/z1RxCRZTZfOQ2EaSz8F/ZSKm3jCpIIYVPKrMhPSDEN4KHBp2LFGsvkXMBNrxBMimfJptm
Ywz1pQ==|00001000000702501858||

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACIÓN DIGITAL DEL SAT

EFECTOS FISCALES AL PAGO

SELLO DIGITAL DEL CFDI:
b33I8L8MYNg3IB7q9L8PgVbCBzl2osSF/BMnu7wkfA/g4OB0/nudHRvZVMr0Pdn2XC08Fmp2KaXdcQPkOTh+UAPeX0TD
9mjQFLirpq7uBI+hTjCpgorpnEY+UXJ0KNXkZpjiRtyKeekSrheuS/KQg3vvXpN+Rkk/XsiLw0QVep6UONbMQc51ee9N
WJ3qgLL/xbds32ZXBJ+DEBoAtrOqCq5nOs/Ig/Hcz2+1HkzmUiKQWdFE7iMK6SUMLtDVZ5b6WoHGqOjkaV/z1RxCRZTZ
fOQ2EaSz8F/ZSKm3jCpIIYVPKrMhPSDEN4KHBp2LFGsvkXMBNrxBMimfJptmYwz1pQ==

SELLO DEL SAT:
GVQtQEz8pdepxx+8CTXxtEnhz9/tFJE0Rq6GHLuyzjql+EVgwpBC2vv4oNqSC2Y7FQLjNesAQ2ZN+JUYTrRavS0EkfrM
6u79IWydq7uBi7xtBRn1H4GC0usf/Mfz796O5xlmJX69+7GUmJ1GDCGqk2ap0Np+R0rCqZjSVFhNnhUn05m7e6Mvy+/4
ydhDI32qZnVJkDhXFheFbM4nAWJm1crKfA9XgW1xuxza0vg9aUJU4W1VVepB673F5kftI0HoLYoTuHYULsTd3xrbYS6W
/3bNnwqZP/pVVfsTQS+sZ+cCMSh/huR2CMKwJ09UKSrktYqPqo1Si9NcGKD8cXwtzQ==

Nombre emisor:
RFC emisor:
Regimen Fiscal:

AEROCOMIDAS

601
AER990218E83

Factura
Serie:    Folio: 66901113936087
# Serie certificado del emisor:
00001000000506109390Este documento es una representación impresa de un CFDI Version 4.0
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1.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
2.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
6.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
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